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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO  

ASUNTOS JUDICIALES

101 -Ooitmü&ci.o dio üa Naccta eaa Fez 
.̂ 0P3Qjuini>cta a  esite M ia is te rr a  ea «¡alileci- 

. ¡mi-en.to diel ciu-dadianno <esp¡año4 Pedro 
MolIN A GarC I A  nañurail d e  P u ro iie im  
(A taeríai macM© eed año 1884, íiij.o 

■ ño Julio y d-e ¡Marnueila, soltero y sito 
r̂jorfiasiión, ell que Im dejado a(lg.uno* 

Sanies de fortuna ,
Lo <ru» m m e e  púíbOico parn gene- 

;rfaii ©anoctolienito»
El ¿teH»*taurfr> CtemehaU, P, 

tcaoya , ■

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de  
Moneda

Cambios a partir del dia 1.º de Octubre 
 de 1929

0 omfir& Fcmtos

F teiaot francese* 58*50 59*50
Libras esterlina 101*—  106*—
Dóllars 21p— 22*25
Úras (Claering) 67*50 88*50
Francos suizos 475s—  500*-A
Reichsmarks S?40 8*90
Helgas 855’—  875*—
Florines (Oearing) 11*24 11*85
Escudos — *■—
Coronas Checoeslovacas

{Olearing) 70*75 73*50;
Coronas danesas ’ 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Olearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5’?*) 5’50
¿fLesos argentinos m fl 5*80 8*00

M IN ISTERIO DE COM UN ICACIO
NES Y  TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE MARINA 
MERCANTE

Ilmo.  Sr. Justificada debidam ente 
l / ¿ h. Ja  fia ©*•" illa  manrafl, E m U c ,

■r  ̂ j/v y ¡l\ ,nb¡ aro lento cL priL
>s irmín 0  ̂ iitaivrd eoper eu Bill- 

i a o, - 1 Fv u,ero 'f»8 Ib 3 0 a J iicr  de 
Francisco azcarate Tlt’ ri crf , T>L 

- f  - i r  0 3a M n r t e  y  — m i- 
i  "] u r  r 1 irU -cn  tm iU ’ cto >?os  

__ o ,fi)ats u a i\f~ic;iec-,a
v 1 ov<m ail Bol enerarlo de un da-
o t 7 > rto los' anismoa.

4jr >ipc oita, 23 NoTíüeiijJbr© 1938 , 
fifi 1)1 rector Genera!

■ ■ P D
. ©. CONDESALÁZÁR,

OétogaiíB y  BuM^gsaidoa Ma.  ̂
-n finio» f ' .

■ • , , . j y  - ■/-■ •

S U B A S T A S

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
REEOS  NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Dehliiendo < p r a  üa relabra- 
lvA  de s u w 'u  a contratar el 
il, -.porte dt l‘a cu. . uopoindenoia pú- 
111 en m rruaje u* *■ íau’o “rueda-s éau 
1 r 'a oificina clseO. R 0.0 en Purc!iho-na y 

a ütiaición íémeia ¡bajo el tipo Tíi¡áxi» 
ko c Je mil 'q;ujiflEeixaa«s peereats ¡anuales 

•d'emwás condr.c¡iiOin.»es d-eil p-liegto que asitá 
de anantñeisto un 5a Áduiúfníyt^aeión
ibrineiip&S de Correos de Almería, - m n  
arreglo a lo preceptuado en eSl capítu- 
lo 1 .® título 2A del Re-güiamen-to para él 
régimen, y sery¡í¡cro ¡del Lamo de Co
rreo® y (mod-i^ioaciones .introducidas por 
Iceal decreto de 21 de m¡a:no de 1907, 
•sie adviente at público ¡q-ue se  laidmiiti- 
rán proposicio¡níefl extendidas- ea papel 

iü;m¿l>rad'o de eexta €iise  (6'3ú pesetas) 
garan&adas con íiantza dé 8 0¡0 pes-etias 
Por ead,a propos!l!bi¡ón. qne m  .p'resen.t'en 
mi (liáis 'amtediicb.‘aa Admiudistriacíoii-es., 
■previo euttBiplimien/tiO úe :]¡o -preceptuado' 
en tija Beail Orden del. Ministerio de 
Hajcieaida ds 7 de detúfere de 1904 
b.astia el d ía ' 24 di© Diciiieroibre ,?a la.s 
¡diDez- y  ¡siiete íhoiras y  ¡Qjue ia .apertura 
d¡© pOiego© tetnidrá lugar en la Friraci-' 

' pal de Almería, el día 31 de Dic-leirr 
.bine prósjümo, Xas once íhoras.

•Bá'rceñ.oimf 19 de noviembre cte 1938 
. BU' Director geperaI, ■■ Juan Artoquía 
ííierrera?.

MODELO BE PROPOSICION 
.Dón...... natural-de...... vecino cíe.

según cédula perseral .número—.., se 
obliga a desempeñar la conducción del 
correó diario, desde..... a..o.„ viceversa 
por el precio de,... (en. letra)..,.» pese-’ 
tas anuales, con arreglo a las con di- 

' clones contenidas en el pliego aproba
do por la 'Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separa-do. la cédula 
personal y la .carta de pago que acre
dita haber depositado ccu..., fianza 
d e .p e s e ta s .., .,

(Fecha y firma del interesado).

m p & T m á ,  d e  o e m s  fd b t.-t^ a s
BE IíA PeOYINOA. IJM M AlillIB

RjaiS'ta las* trece 'horas del día 7 de 
bre ■pró-ximo. se admitirán prq- 

, r> ;L;mes en la Jefatura úe Cbrac 
r5íVAea-~ dm La proyLiei¡a de MacirVl 
y orí los RegM rós d© Im  die €-uenea 
y Gu?ai9.aBaj'a|iiaif a honaa hábiles de 
oficina, pana eptar a la subasta de 
Xaa obraa do repaira-cíión de explana„ 
tién y ñmw. y  -riego ©irp̂ rdSfcáal de 
alquitrán de tos kilómetros 19.000 al 
.21,700 .de la; carretera ée Lc^oyuela 
Da^oafria- cuyo : presupuesto .asciende 
& 55.0'O-P&S• p¿»e«tias,v:eá¡€®|do él ¡ptao.do .

do mmtm mm m oomee?®tb

ho&, contiaidois do lia flecha d© ranáma 
zo d¡e las obra®, y. la- fianza, .¡prorrisfo  ̂
mS <I:e p»e(sierta,a9 L651a 

La siiba'slt-a m  Terüfljciató ando üa 7#*, 
i?ajfjiira de Obras Publicáis de 
vin-cla, sita en el PeF-eo ñ>e l̂ a Gfi‘ tê  
llama nünaero 14 cfl. dia 12 de D k i w  
bre próximo, la lm  doc© b'Oírpa,

El iproyecto, pMego d>€¡ -coe.élelonc^ 
modiei-o d*@ .prop'osdKjión y  dispoásiciQ  ̂
nes sobre t e m  y  ¡oomn d#
presient&erróii, ;as'tarám de -üiju-í <x*»to ' ̂  
esí,a' J'aíbAii»rfef esi t e  días j  tam$ h&« 
bfiles de oficina a

MaúnM, 1.4 d*e NrnioBxtim d© I9 3 itt 
M  Ingenien® leí©* —  F rasK ^a L4¿
p ;»  v

JÉJFATBRA BE Ow m m '  F B M * b i Í  
DS LA -PB m jm M A  ®M -MADRIB .

Hhisita Im  trece- hoñaá dé! día 7 da 
:n¡olmÉ}'m próximo se admitirán parar 
poíaScúionieB -en, üa Jefat-ura de- Obr-aa 
M t a  de Xa pro.vlh<^ d© Madirii* 
y ©sa t e  .Bieigiatro® dé las de Cuenca 
y ¡Ĝ üaJdailiajam, a horas -M E lte di© 
Offiélte, pam op-lEf a la- «subasta da 
t e  obras do reparacilón d-e .«sg^jana» 
ción -y íii’ime y riego ©ú^erítoial <1© 
ailqunirán de t e  ki£óm©¡trc® l  m l i  
de la ■ canretiem ém Oolmenia/f' Yáejü m 
San Agustín, cuyo preántoiiaato 
eiende a 121,612’ 50 pesetas, *n 
el -plazo de ejecución, dé ocho 
consecfliitivoa contados d ^ d e  la 
d.e eomiienzo’ de t e  obrátANy la  ftepiza 
'provisional de paaetas" 3.640, " '

La, .mibasta ee ver-iéljCiaaA' :s;n.te y  j©» 
iiaítiiifra de -Oibr̂ a Públicas, de- prô » 
ytniciía, .Etlba en ©3. de m
llana ruim-ero 14 el d ía /1 2 -de Dicu nv- 

nA ':jn o  !> la<3 d^ce LoíriaSi 
Lfi t 'oycctr d© com.dáéte^e^

¿■)U’ ' do > rpos  ̂ v» y -diáfpc^iote'
roí ̂  sobre . o , vo y  *0, n liéleínm  d© 
presen«zción, izarán  do niaLlúiesto im 
asTis. Jefatuna, en. t e  días y Itonae bá*. 
•bñiicq n ' :

V\ ("nirá 14 de Noviícimbr,© ée  -19-3 
E*1 TiVí-ordero Jefe» — A Franéipeo

\n* ‘ i b T L í i í ' y  . l l a í , :..

N". \ .T  ..
En, ía  V illa  u c * m u í ¿y<? p

U-V/Ví ■- 1 I / J í i O 1  ̂ 0© :
t r e m ta  v  > o. 13 ¡u A 1   ̂a i $

u v. l í '  1 • i 4 .
1 m i\  ce ij  ̂ J ©

*i o  ^, m
rl ¿ / c " * Í9

~ r L ,  ̂ % , 5
l « ^  C - Ci * r 4

Cl c Ib r   ̂ \(> y€ g 7©
t c LCc, " 1 ' fin t '©

ifi >l aú \ y - en  di
qu^ ta n  ..I,... en „.,.a <nc!u p rn lu  o.i ó̂8.
cal M u n td p a L  

RESULTANDO pro* a lo  y.asi se da»» 
clara :,qua ©1 d£a díec‘ "'iiOve d® jirnls 
próximo, paesdo y re- ,m denuncia 
la Comaodsmcia .Míiitrr de esta plana* ■ 
»e d«Scafca la inculpada a  la veata <l« „
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jgénarotí & precios abusivos, quedaado 
elUidoa géneros a dispovsicióu de! De- 
legado local de abastos, asi como trein
ta  ' y cúneo y media peseta#, que le 
fUeivu ocupadas,

í10SOLTÁKI>Oí Que recibida en. 
eisté Ju¡&gv*do la correspondiente de
nuncia del Tribunal especial de guar
dia de Oc&üa y  celebrado el juicio pre
venido <x>.u asistencia del Sr. Fiscal y 
ia inculpada ésta solicitó su absolu
ción. por las razones que expuso en 
<kr> cargo y el Ministerio público pidió 
#e Lapii acera a dicha inculpada la mul
ta de emcuonta pesetas.

OON^'tO im Am ^O; Que el hecho 
que aa declara probado se halla eonv 
©r .uido en el apartado B ). del Decre
to dq véiíitiabeto de agosto do mil no-
• vecinal»*:» trebuta y siete, jc.n su a.rü~ 
<Hilo tercero.

W ít fS ID E R Á m K * • Que oi articu
lo '5.ÚCC dol Decreto Je dieciocho de 
*$píiem )*re  .de mil novecientos trciji- 
ttt y siete, qU(5 regula, esta clase de 
juicios, dispone que la actuación ju
dicial, incluso- la  determinación de pe
rnal;. :.«*>. ajustará a los dictados de la 
éduidód, teniendo solamente en cuenta 
las cireunataiicia# del momento, )ost 
principios generales del Derecho y  las 
disposiciones legales vigentes,, dispo
sición que autorím en cases como el 
'|)i'eséntet dada bu escasa importancia
*  li» reducción ae ¿as multas, dejando 
Á  ssífb 'las^^finalidades acertadísimas 
4|ei Decreto, de ropnnnir el a.thn <ic 
tfppcctilación y  de colocar a tocios en 
>#l •.•.:.>po.ct:o a l£/> Aiitoridado& enear-

a s . üe iaa frnpúoncs del abastecí' 
miento de dada -■
He sancionar Jas infracciones ’^ñodé^ 
ra?cú) (a cuantía <ie la multa que l.-̂ s 
gasiiga,, de modo distinto para cada 
kp'v’ oado, atendidas sus eircunatancias 
y ia cuantía del hecho por todo lo cual, 
de conformidad con la resultancia del

£r c : > y la petición formulada por el 
tm’sierio fiscal, procede imijoner a 

Va inculpada ia pena de cincuenta pe
setas de inulta.

las disposiciones vigentes y 
¿Ttvváo Decreto de dieciocho de sep- 
ttembre del año anterior.

F A LLO : Que debo condenar y
" ©endono a Isabel Jorge de la Fuente, 
a  } \ pena de Cincuenta pesetas de rnul- 

:ta, que hará -efectivas dentro del tér- 
tiiv .o  de tere, r o dia, pam su destino 
a 1 .13 atímcijonos que-origlnan los gas
tos de guerra o, en otro caso ' EJno lo 
veralca, será puesta a disposición del 
Sr.J'Gobernador civil de esta Provin
cia; para la prestación de trabajes en 
•favor 0el Estado o Municipó, hasta el 
pago?-de la multa impuesta, ratifican' 

^  dewirP&'o de los géneros que le 
,fue*n>n ocupados,
' - Asi por esta mi sentencia, de la 
que sie dará traslado- al ^xemo, fír. 

/«fúndente de U* Audiencia territorial 
fK :á  ••!» Dlmicicíón general de Ab&atecí- 
"líáientc.v y se- -publicará ;eñ los periódi- 
;b<Í3t• áfíKji-ato y  ordlnario^ry en .loa si-', 
¿iW de costumbre, mercados y plazas, 
pára gcnaral conocimiento» definitivá- 

íi^ te te  juzgando lo pronuncio mando y 
ósi|¿!mó: Alejandró -Merino. vKU bricá^  

V^stá $1 sello de l Juzgado.

Dan anterior Sentencia fué publica
da en el día de su fecha. ‘

Y-para que conato y  remitir para su 
puíhlócación a la GACETA DE L A  HE 
PUBLICA, extiendo la  prescaiit© .en 
cumplimiento de lo mandado que fir
mo en Madrideños a veintidós de oc
tubre de -mil noveciendos' treinta y 
ocho.

El Secretario Accidental, (ilegible).
v. O. 3.04o

Por el presente, librado en méritos 
de lo acordado en el sumario núme
ro 6 de 1938, sobre •muertes, •lesione* 
y daños, Lecho ocurrido en la tS&ui* 
igada del día 29 dei maracr*último, por 
haber s-ido ar.roi¡lado por un tren j r̂o- 
cedeniie de Lérida una camioneta con- 
(luciendo' soldado, en un paso -a ni
vel <L], término de Vimbodí, &© •cita 
de comparecencia ante este Juzgado, 
pora recibirle declaración , al -maqul- 
nistaN que dirigía aquella macíxtigíSíía 
•una ele c<u>- dos májquinag del tren de 
autos, Sebastián Colora Pedro*!, oí .que 
ha do presentarse ente este Juzgado 
dentro del término do die^ días: aper
cibiéndole de que, M no lo hace, ve 
parará e| per juicio- a que en de rocho 
baya lugar.

Dado en Montoia-noh, a '3 de Sep
tiembre de 1&3S.--E1 Juez de Instruc
ción interino, Matías Óüarro. — El 
auxiliar Habilitado adámente, Matiaa 
AbdlA

9. O.—,:có.46
. . . . . . .  V

,tX)'K UIGINiIO HINARiEJOS SALVA
DOR, Jugz d*e Instrucción de Moti- 
11a del Palancar y su partido.
Hago saber; Que en este Juagado 

ae silgue sumario con el número 45 
del corriente año* sobre legiones'de 
accidente d» camión marca "O. M.

ócurido sobre las diez y siete horas 
del dia catotrce d*e Jundo úlftfflup .«n el 
kilómetro 194 de la carretera de Ma
drid a ^Castalio; en el cual y por él 
presente ftie acordado citar de compa* 
recs-ncia ante este Juzgado en él tér
mino de diez dias de la publieacién 

. del/presente. *en los diarios ofi-cialies a 
Jo^é S a rm l^  

"é A t ó é r í í  Arríe- 
ro, a fin de' recibirles doelamción, 
ofrecerjtes el procedimiento y ser ret* 
conocidos por -el Médica Forense a los 
efectos de sanidad. Igualmente y pa
ra 1̂ 'mismo término m cita al con- 
ductor del vehículo Domingo Corva- 
íán Oánorvasi pára sér ordo y proceder 
a  lo 'qué haya jugar.

J>ado. en Motilla del FaJancar, a 5 
de octubre do 1938. -— F i Juez, H L  
gfnio Hinarejos. —4Ldo., Miguel Valls.

X. O.— 3.017

 ̂ . .. . ... ■ .. 
DON HIGEN.IÓ JOS s-a l v a -
. ,DORj? Juez de Instrucción de Moti- 

II& d  él Palaiicar y « i  partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
ae sigue sumario con el número 34 
del corriente aüo, sobre corta y suba- 
tracción de pinos, en el que he acor
dado, como se hace por el presente, 
citar de conruparescencia ante este Jua
gado para los diez dias siguientes al 
de la publicación de este edicto en los 
periódicos oificiales a^José Gómez Lu
jan a fin de recibirle declaración; con 
apercibimiento de pirarl-e el perjui
cio a que hubiere lu-gar en derecho.

Dado en Motilla del Palancar, a 5 
de octubre de 1938. —  Ei Juez, Hi- 
ginio Hinai’ejo;>. -Ldo., Miguel Valls.

J. 0.- 3.048

DON HIGINIO HINAItBJOS SALVA- 
-DOR, Juez lo Instrucción de Motilla 
del .r’ulanoar y su Faitido 
.Hag-o saíbeiu Que en este Juzgado 

se ¿sigue su-uriirio con -el núm. 24 del 
corriente año sobre hurto paja, contra 
Miigiüol Sa-e? Saez, en el que- he acorda
do .-cD-v'.*’ ' por medio d-e'-l preseni.e, i.vara 
ient.ro de ilo.s 10  días sigu totea a la pu 
bíieación dei mismo eai los periódicos 
chelaies a Miguel Siaez *S-aez al objeto 
le  noríficiarle -t'-i auto de proce.sarmíi.or¿tb 
y  recibirte indagatoria, cou apercibí' 
•miento caso de no vead-fiea-rlo, de pa
rarle x.-.i perjuicio a. qu<- hubiere :ug«-r 
-en derecho. ■ /.V ■-•• ••

ií>a;do c-u Motilla del Palanca* a ,9let-e 
de Oct.ubra de mil novecientos trom-ta
y  ocho. -Di Juez de Tnslrucelón, Hl-
íglnáo Hinarejo«.

X. 0.- 3.049

MiOAiRlDO GARCIA LAZARO, da 
40 años de edad, natural de Murcia, 
casado, vendedor ambulante, hijo da 
Ricardo y Concepción, domiciliado tJL 
tíhiíümenite jen Alicautie, cafile Diez Mo
er eu, número doce, comparecerá anta 
eéte Juzgado de Instrucción en tér* 
mino do df:-ez días .A¿ -prpáo tiempo 
ruego y encargo a todas las autorida
des tanto civiles como ‘militare» y 
fuerzas a sus órdenes procedan a la 
busca y detención de! dídho. y caso 
de ser habido lo pongan a mi disposí- 
tóión en la Prisión de &stc Partido^ 
Asi lo tengo acordado en el sumario 
quo con el núm. 27-1938 instruyo por 
robó contra el Ricardo García y otros.

I>ado vííi NoveMa a diez y ¿alte''do 
Octubre de mil novecientos 'treinta y 
ooli o. - --B1 S eo retarl o , (  il egib 1 el.

J. O.— 3.0*50

DON FRANIOISPO ROMAN M IRA-, 
LLEIS, Juez municipal de esta ciu. 
«ciad, letrado en funciones de ins
trucción por vacante del prople- 
tario.
Por ei presente edicto, ¿¡e haca sa

ber: Que se deja sin efecto la requi
sitoria que llamando - a l -procesado 
José P a mi es Hernandeaí se publicó en : 
loa Boletines O'ftciaies de Murcia y 
Alicante da lechan 8 y  9 da juiio. da •
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1036, respectivamente, y en !«. Gaceta
de Madrid de 10 del mis-mo mes 7 
«fio, por haber nido detenido dádho in
dividuo en su domicilo el día siete del 
'¡D/ee actual, y por tanto se encarga a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial dejen sin efeco la 
tusca y dec tención de dicho proice3.*io, 
(poj así acordado en el sj.ma-
Ti- instruyo número 114 de 19 36 
po-r homicidio.

Dado en Orlliuela a 19 de octubre 
de 1938.—©I Ju-ez municipal, FranciS- 
Román Mtr alies.

J. 0 .-3 .0 5 1

DON VIGENTE MARTINEZ D® UBA-
•OO Y OQUHNIDO, Juez de Instruc
ción y Presidente del Tribunal de
Subsistencias de esta Villa.
Por el presente, hago saber: qfce en 

eft cxped’ente de que se hará expresión 
•e ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parto dispositiva dtCiSh 
asi:

& itencia: En Pego a once de Oc
tubre de mil novecientos trente y 
Stího: el señor don Vicente Martines 
de Ubago y Qquúndo, Juez de Instruc
ción de este Partido y Presidente del 
Tribuna^ de Subsistencias por delega
ción del Tribunal Especial de Guar
dia de Alicante, habiendo visto el pre
siente Juicio verbal seguido contra Jai
me Pérez Ivorra, vecino de Nucía, por 
Conducir arroz cáscara sin la corres
pondiente gula*

Fallo: que debo condenar y conde
no a Jaime Pérez Ivorra, como autor 
de un delito de desafección al RógK 
Bien, a la multa de,.mil quinientas p i
apías, p caso de insolvencia acredita
da, a que trabajo por espacio de tres 
meses en favor dej Estado; requiéra
sela pana que en el término de o<ího 
días pague dicha multa; si lo verifi- 
0&, póngasele lamed latamente en liber
tad, remitiéndose su importe al señor 
Apoderado de la Caja de Reparacio
nes de Alicante; si no lo efectúa, 
acredítese su insolvencia y, en- su caso, 
póngasele a disposición del Excmo, se- 
flor Gobernador Clvij de esta Provin-^ 
cicu Testimonios litorálas de esta re
solución remítanse con atentos odíelos 
al Erna señor Director de Abasteci
mientos y Presidente del Consejo Mu
nicipal de eeta Villa, rogándole, a este 
órñllimo rlja mayo ]>rj«Viic4da>d, Ed.iict.os 
en ios que se Insertarán el encabeaaa- 
mlento y parte diapositiva de esta re
solución, remítanse al Excmo, señor 
Gobernador Ciyil de esta Provincia y 
Administrador de la GACETA BE LA 
REPUBLICA, para su Inserción en di
cho periódico y Boletín Oficial; y, por 
úWmo, comuniques© al Ilmo. señor 
Presidente del Tribunal Especial do 
Guardia de Alicante la pena impuesta 
al condenad o.

Así por ésta mi sentencia definiti
vamente Juzgando, lo pronuncio, manr 
do y firmo* —  Vicente Martines de 
Ubago.

Y para general conocimiento, fimo 
*1 íprcofiote en Pego a quince de Octu

bre de mil novecientos treinta y ocho. 
— El Juez, Vicente Martínez de Ubago.

J.O.— 3.0*53

Por r^es'tnKe se cita y llama a la 
perpaim o personáis que ei día seis de 
Septiembre actual, extraviasen en la 
cañe de Castellón de Segorbe una can
tidad en billetes del Banco de Ef .mTTa 
que «fueron encontrados por un guar 
•día de seguridad en dicho pueblo' de 
Segcrnbe p-ersonóndosb en este Juzgado 
de Instrucción de Sagunto, instalado 
en. Museros-, o fin de hacerle et'trega 
de ila expresada cantidad une vez que 
lo  justifiquen y comprueben»; advl/T- 
tlendo a aquella persona o personas a  
quienes pueda pnerlánecer, que si no 
comparecen dentro del término de 
treinta días, se dará a dioba cantidad 
el destino que manca la Lay.

Dado en Musaros a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
oOho.— El Secretario, Epifanía Rodrí
guez.

J. O.— S.053

FRANCISCO MARTIN CEREZUELA, 
hijo de José y de María, natural da 
Campos de Ollas (Huelva), de estado 
civil soltero, de veinte años de edad, 
profesión campesino, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
soldado perteneciente a la 77 Brigada 
Mixta, acusado del delito de deserción, 
comparecerá ante mi autoridad dentro 
del plazo de diez dias, a contar de la 
fecha de inserción de la presente on 
la GACETA DE LA REPUBLICA y 
Boletín Oficial de Madrid, en la Dele
gación del Tribunal Militar perma
nente en Aran juez, bajo ap?rcibiraien- 
to de ser declarado en Tebeldía.

Aranjuez a 16 de Octubre de 1038.— 
m  Delegado Instructor. (üegible>.

J. M.—4.880

TOMAfi PARDO VELAZQUEZ, hijo 
de Rafael y de Andrea, natural de 
Madrid, avecindado en Madrid, calle 
de Nicolás Sierra, núm. 43, de 23 años 
de edad, de estado civil soltero, pro
fesión fundidor, cuyas demás circuns
tancias personales tó'''‘8íáS^b¡cS&;’ an
dado perteneciente a !n  ̂77 Brigada 
Mixta, acusado del delito d© desorción, 
comparecerá ante mi autoridad dentro 
del plazo de dies días a contar de la 
fecha de inserción de la presente en 
la GACETA v Boletín Oficial de Ma
drid, en la Delegación del Tribunal 
Mihtar Permanente en Aranjuez, bajo 
apercibimiento, en caso contrario, de 
ser declarado en rebeldía.

Aranjuez, a 18 de Octubre de 1686. 
SS Dalegodo instructor. (Ilegible).

J. M —4.366

FRANCISCO MOLINA MOLINA, 
hijo de Juan y de Encamación, natu- 
.ral de Constantino de la Sierra (Se
villa), avecindado en Conataatina, de 
estado cfttt altero, fie 16 de

edad, cuyas demás circunstancia*
personales se desconocen, soldado per*» 
feneciente a la 77 Brigada Mixta, acxr 
sado del delito de deserción, comD&ro» 
cerá ante mi autoridad a partir de 3*f 
publicación en la GACETA y Bokiül 
Oficial de Madrid, en la Delegación 
del Tribunal Militar Permanente e* 
Aranjuez, bajo apercibimiento, en casa 
contrario, de ser declarado en rebel
día, de no verificarlo en el término do 
diez días»

Aranjuez, a 18 dé Octubre de 1936* 
—EX Delegada Xnstruotor. (Elegible.

J. M.—4.336

MANUEL LOPEZ GONZALEZ, hija 
de Manuel y  de Araceli, natural da 
Granada, de veinticinco años de edad* 
estado civil soltero, avecindado en Me 
drld» calle de las Huertas, número 14* 
cuyas demás circunstancias per sonar 
les se desconocen, soldado pertene
ciente a la 77 Brigada Mixta, acusar 
do de delito de deserción, comparece
rá ante mi autoridad, en el pJa&o. d* 
diez días, a ooxitoí fedliá ' cíe
Inserción sn •'&" OACtóTA y *‘Boletín 
Oficial de Madrid’' en la Delegación 
del Tribunal Militar de Aranjuéz, bajé 
apercibimiento, en caso contrario, ds 
sor declarado en rebelóla.

Aranjtaéz» a diez y  ocho de Ovtatyr# 
de 1&38. — El Delegado Instructor 
(tiogtus).

J. WL— 4.83«

Juan José Cánehes Romero, fctjo do 
Pahlü y Valorea ,natural de Gebugo 
(Huelva), de 2* años de de em
tado civil casado, cuyas demás circun^ 
tanciás personales se desconocen, sar* 
geato perteneciente a la 77 Brigada 
Müxta, acusado de haber cometido e| 
delito de deserción, comparecrá anté 
mi autoridad, dentro del plazo de <fle» 
días a partir de la inserción de la pr# 
sente ,en la GACETA y Boletín Géb* 
cial de Madrid, en la Delegación ¿ 4  
Tribunal Militar Permanente en Aran* 
juez, bajo apercibimiento de ser ds4 
clarado en rebeldía.

Dada en Aranjuez a 18 de Octubre 
de 1836.—El Delegado Instructor (fio*
*“ *>• j

José Maclas Albardia, hilo Je An* 
toado y de Josefa, natural de Madrkl
domiciliado en la calle de José Vill^ 
na, núm. 7, piso principal ,estado ct» 
v ;.1 soltero, cuyas demás-circunatanciqsi 
personales «©desconocen, soldado frté- 
■tcnscionte a la 77 Brigada kkxla, acil 
©aclo del delito de desorción, comparo» 
oerá ante mi autoridad en el plazo <3* 
diez -días a contar de la fecha de in* 
serelón en la GACETA y Postín Ofi
cial de Medrid, en la Derígoción del 
Tribunal Militar ePimancnie en Aran 
jucs, bajo apercibimiento rn coso con
trario de ser declarado en rsMdía.

Araüjiuea, a 18 de Octubre de 1936* 
— Ei Delegado Iaatruotcr


